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CONTRATO DE TRABAJO+ -e\J

§

§
§ J En la c¡udad de Juanaca án, Jalisco , el día 21 de Marzo de 2018, en tas oficinas

§ que ocupa la Dirección de Oficialía Mayor, comp¿lreció por un parte el C. J. REFUGIO\-!\)
.J
\

§
+¿
ü

6.
a_

J

ñ

r,/ELAZQUEZ VALLIN, presidente Mu
HERMOSILLO LOpEZ, a
Lo anterior para celebrar

qu¡en se le
ntrato i^dividuat de trabajo por tiempo dete

denominara'TRABAJADOR SUp

nicipál y prr otra parte et C.

rminado, señalando
ERNUMERARIO"
MIRIAM ISABEL

ü
\..)

n
G 5

G- para tal efecto las sigu¡ente

¡
f\- -A

§ DECLARACIONES:t\-.r

¡
E PRIMERA.- Declara el C. presidente Mun¡c¡pal que por ser necesar¡o el personal que

\,,

u

§§

D !o-
l'L E

contrata para las actividades de la Dir
PARTICIPACION CIUDADANA yenusode las fact.¡ltades que les confiere el artí

ecc¡ór de coMUNtcACtóN SOCI
culo 48
ALY

U
\ \,

C
ó fracción lll de la Ley det Gob remo y la Adminis.ración pública Municipal, Articulo 3o.-t a

fracc¡ón fl inciso B párrafo 3. así como el artículo 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Servidoresn

§
z -kU

§
Públicos del Estado de Jal ¡sco y sus Mun¡cipios, celebra el presente contrato.

o-t S
SEGUNDA.. EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de llevar a cabo eldesanJ¡lo de las activ¡dades para las cuales es contr'alado, manifestando tener capacidad

---j. uierttes:

\
J § y conocimiento necesario para desempeñarla s, por otro lado, bajo protesta de decirt-,4

-J
ü'd
f<e

§_§ verdad expresa gue son suyos los sigu¡entes datos

b) -\lo a) Nombre Com to: t4lRlAM ¡SABFL HERMOS||-LO LOPEZb) Eclad§
S

-+
§ ) c d) Estado C

c) Sexo

V\JON3u 0Do
ñ
q)-t 5

§ e) Nacionatidad

o g) se
§)\n

,C
-{- ¡

C
(\ h) cu

Je*
t)
é §r9

o_

ambas partes convienen r I obligarse de conform¡dad a las
§'9 puesto lo anterior,

i,
CLAUSULAS:

I El presente contrato se cerebra por tiempo (ieterminado y no podrá mod¡f¡carse,suspenderse, terminarse, sino en tos casos y condiciones Lspecificadas en ra Leyde Servidores Públicls del Estado de Jaii rco y *, t,rni"lplos, faltas a losreglamentos municipales aplicables, así coino ior. fo fu" en este mismo seestipule.

Er Gobierno contrara ros servicios derTRABI,JADoR SU'ERNUMERARTO, en erpuesto de AUXTLTAR AoMrNrsrRATrVO rara que rearice ras act¡v¡dadesinherentes a d¡cho cargo y las que le sean inst,uidas poi.r, ¡"f"" ¡nmediatos.

El "TRABAJADOR SUpERNUMERARIO,, m¿nifiesta su consentimiento para que ellugar o luga,'es para prestar sus servic¡os sear en la cabecera Municipal o alguna
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Err"h¡Bq\@*)

4

población comprendida dentro del Municip¡o de Juanacaflánvar¡able, según las necesioades de las labores diarias ' ya sea en lugar fijo o

El presente contrato tendrá una-vigencia de 31 treinta y uno días contados a partirde ra fecha 21 oe Marzo zoraÉr"náJo;d;;il; que deberá conctuirprecisamenre et día 20 De Abrit.2018, 
"o^ 

;;i;;;l;,""u norr" diaria de Lunesa Viernes y eventos extraord¡nar¡os.

Así m¡smo, el ,,TRABAJADOR 
SU'ERNUMERARTO, otorga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modificado.

se prohíbe expresamente ar "TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO ,,que raboret¡empo extraordinario, satvo autorización p*il y p;r;.;;iil oe su ¡ere inmediato.

El 'TRABAJADOR SU'ERNUI\,ERAR,O,, percibirá como suetdo quincenat tacant¡dad de: $2,000.00 (dos mit p,esos), a 
"r"i."r¿ á-r'0i"" qr,n* y uttimo decada mes, o et día hábit inmediato anterior "; ;;; le que aque,os seaninhábiles' quedado ¡ncruido en-dicha cant¡oao-la prnJJiop"oroonar de ros días dedescanso semanal y obligatorios.

EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' gOZATA dE IAS VACACiONCS CON'OTME IOdispone ia Ley para tos Servidores p,tol¡ü" o"l i"i]áol *,"rpr" y cuando seobserve ta jornada estabtecÍda en ta crusuta á y l oliplllente contraro;

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a observar buenaconducta en et desempeño de su rrabajo y ;;ói; ;;; objec¡ón normar su
!11mne1o.oe su kabajo y acepta stn oo¡eáon'normá, .ü"""rp"no conforme al¡'egláménto inténor y sus §ancfoné§.

5

6

l'¡

7

I

9 EI 'TRABAJADOR SU,ERNUMERARIO, se compromete a sujetarse a los cursos,sem¡narios, ptaticas, conferencias y demás á;¿;;"; retac¡onadas con taOapaeitaeién y Adieskamiento que se asignen:

l0' Er ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de segur¡dad e Hig¡eneque resulten apl¡cables, conforme a las Leyes V n"glrr"nto, de la Materia.
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ffiE
11. La ¡ntensidad y calidad del trabajo seÉn de tal naluralez¡ericiencia, c,ioao y oá:11i,lo:0.. ;;ñ;, JH;r¿::""ffi:T§,f :"["Jnormas e instrucciones que sean aplicables.

,r.P:__?y:" espec¡ates de terminación imputabtesSUeERNUMERARIO", de ta retación la¡orai ias;ilr;;¿",

e) Pédi¡ ó ibe¡b¡i iliiie¡.o
b) Ausentarse de sus

ocesiones dentro del

?^oI T-!n,o.r 
rétái¡óhádbs ibh sú riebájo.

IaDores sin causa justificada por más de tresmes laboradr¡.
Notorio descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo realizada.

l?ffi5:":l?#,"1:s 
en un periodo de t*i;il;;';,"*ntadas por

D¡vulgar u otorgar ¡nformac¡ón 
_relacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferentes a su jefe ¡nmed¡ato. presidenteMunicipal, Oficial Mayor o Secretar¡o.

Lo mencionado en el arl¡culo 22 
-de 

la Ley de Servidores públicos defestado de Jalisco y sus 
.l,lun¡ciplos. nJ 

-'""r" ' |a, leyescomplemenlarias que corespondan.

al "TRABAJADOR

c
d)

e)

r)

13' EI "TRABAJADOR SUPERNIJMERARIO" SE ObIigA A NO PrEStAr SUS SErV¡C'OS ENun puesto iguat at que 
"r,:gltl?t"do "n ""t" ,"io, irrant" 

"l 
tiempo que taborep.iá ér Avu¡ileii¡dhró. Er ihcumprirhiéntJ Je IJ'"int"*ior iilpr;ci u¡ie ráfte iJé

:[Jf:[,:XX :ffi ,.::ni,: " 
un p'ooJ¡,¡J,ito'-"0',i=n,,n",,,o 

"urt¡"noo a"i rls

14. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO..se r)bliga a guardar escruputosamentelos secretos técnicos, ¡nformación. datos átrOiri¡"". y demás detallesrelacionados con el trabajo qúe.desempeño, o o"lol"rr,". tengan conocimientopor razón del trabajo que realice, 
"ri "oro J" io, 

"""rn,o, 
adm¡nistrativos decarácter reservado, cuya divurgación puj; ;;r;;r;üiLio ar Ryuntamienro.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las accionetpenares esrabre# ;;;;;;;':::::::'i:: q'" Ias reves c¡v¡res y
disposiciones. )ontra de hs personas que violen las anteriores

l5' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretac¡ón de este contrato, sesometen a tos Tribunates de Traóajo,il; ;ff;e Guadatajara, Jatisco.señatado expresamente o,,:.:l to no estauecroo-slll!rtara por tas disposiciones
fl,",ii,i:L'L::$:il::;[:'il' ;JH;#;"'",1i31", o",os Res,amentos

2
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sabedores del contenido

Leído que les fue a ambas
del mismo y,

partes

en consecuencia, de las

el presente Contrato, se hacen conocedoras
firmándolo y recib¡endo el Empleado su ejemplar cofTespond¡ente.

obligacio nes que contraen

AS
oqlaalrt

El Trabajador Supernumerario
POR EL GOBIERNO:

c. J. REtuO vafin Llc. Luf§ sérglo virnega§ suaréz
Municipal

ING. pez

Oficial Mayor Administrativo

v
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